
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, agosto veintiséis  (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:          Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico  

Demandante:      Luz Ángela Moreno González 

Demandados:      William Alexander Romero Ávila 

Radicación:         2021 – 000108 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el decreto 806 del 2020 en 

concordacia con el numeral 1° del Artículo 90 del C. G. del P., el 

Despacho INADMITE la demanda ejecutiva de la referencia, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles se subsane, so pena de 

rechazo, en el siguiente aspecto a saber:   

 

 Deberá dar cumplimiento al inciso 2º del artículo octavo (8) “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar” del Decreto 806 del 2020.  

Se reconoce personería para intervenir en las presentes diligencias a 

al Doctor  JULIO  CESAR BARRERA  SIERRA como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

      

     Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 
MG 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

Luz Angelica Mejia Perez 

Juez Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Pacho 
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